
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                  Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO No. 2018-00684 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:  EDNA YANETH MORA URREA 

 

En atención a que el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ no ha dado 

respuesta al oficio No. 1448 que le fue remitido por este despacho mediante correo 

electrónico del 14/11/2023 (ítem 29) por secretaría ofíciesele nuevamente para 

que se sirva allegar respuesta en el menor tiempo posible. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA          

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a3effef6c753962492cbba3e1b24e732e8bdf2894e5cd840ae191b724c077e05

Documento generado en 11/04/2024 11:30:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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